
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 149 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 76001-23-33-010-2017-00936-00 

Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   

Demandado: Carlos Alberto Román Hoyos 
abelardo.barreram@gmail.com 

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 
que, en providencia del 17 de junio de 20211, CONFIRMÓ el auto proferido por 
esta Corporación el 17 de enero de 20192, que decretó la medida cautelar de 
suspensión provisional de la Resolución No. GNR 331583 del 2 de diciembre de 
2013 proferido por la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 
   

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

Firmado electrónicamente  
OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 

                                                           
1 Folios 124 a 132 / expediente físico  
2 Folios 50 a 60 / expediente físico 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:abelardo.barreram@gmail.com

